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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), abril primero (1º) del dos mil veintidós (2022). 
 

 

Proceso No. 2021– 00198- 00 

Auto de Tramite No. 252 

 

 

Encontrándose el presente diligenciamiento al despacho, de su revisión se tiene que el 

Juzgado en providencia No. 213 del 23 de noviembre del año 2021 admitió la demanda y entre 

otros ordenó a la parte actora realizara la notificación  de tal proveído al extremo demandado 

debiendo cumplir para ello los requisitos establecidos en el C.G.P. y decreto legislativo 806 de 

2020, es decir, remitiendo copia del referido auto, de la demanda junto a todos los anexos al 

extremo pasivo y acreditando probatoriamente tal situación al juzgado, sin que a la fecha de 

emisión de esta decisión se haya efectuado, razón por la cual se DISPONE: 

 

Otorgar el término improrrogable de 30 días so pena de verse precisado el despacho de 

culminar la actuación por desistimiento tácito al tenor de lo establecido en el canon 317 del 

C.G.P., para que la parte actora acredite idóneamente la notificación de la demanda, sus 

anexos y auto admisorio de la acción al extremo demandado, acto procesal que debe cumplir 

desde luego las prescripciones establecidas en la providencia No. 893 del 16 de diciembre de 

2021, así como las establecidas en el canon 292 del C.G.P. en concordancia con el decreto 

legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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